
El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 15:23 horas): Habiendo transcurrido los cinco minu-
tos del receso, multiplicados por ene veces.

EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA
DE HIDROCARBUROS, CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES, CÓDIGO PENAL FEDERAL,
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGA-
NIZADA,  LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDI-
MIENTOS PENALES

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales; del Código Penal Federal, de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Fe-
deral de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artícu-
lo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, del Código Fiscal de la Federación, y del Código
Nacional de Procedimientos Penales.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales; del Código Penal Federal, de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Fe-
deral de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artícu-
lo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, del Código Fiscal de la Federación, y del Código
Nacional de Procedimientos Penales. 
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene la palabra el diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, para
fundamentar el dictamen de conformidad con el artículo
104, numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara
de Diputados. Adelante, diputado Ibarra.

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa: Señor presidente,
con fundamento en el artículo 26, numeral 1; 27, numeral
1; y 28, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, hago de su conoci-
miento que se presentó una propuesta de modificación al
presente dictamen, por lo cual al momento que termine mi
intervención le solicito, respetuosamente, ponga a conside-
ración de la asamblea la propuesta de adenda, presentada
por la Junta Directiva de la comisión.

Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros diputados, estamos un parteaguas en materia de justi-
cia, frente a una de las actividades ilícitas más redituables
para la delincuencia organizada y que también es una de las
que más pérdida causan al país, no solo en el aspecto fi-
nanciero sino también en lo que se refiere a vidas humanas,
integridad física y daños a veces irreversibles al medio am-
biente.

Los delitos en contra de la industria petrolera causan pér-
didas económicas por más de 40 mil millones de pesos
anuales, situándose así en una de las actividades ilícitas
más redituables, solamente atrás del narcotráfico y tráfico
de armas.

Y cuál es la razón, compañeras y compañeros legisladores,
la razón, sencillamente, es que nos hemos quedado rezaga-
dos frente a los cambios vertiginosos que ha experimenta-
do la industria de los hidrocarburos, y también frente a los
adelantos tecnológicos con los que cuenta la delincuencia
organizada.

Es urgente que adecuemos la legislación a nuevos tiempos.
A las nuevas situaciones que debemos enfrentar a la mo-
dernización del equipo tecnológico y a la construcción del
andamiaje jurídico necesario que permita combatir, de ma-
nera más eficaz, estas actividades. Al tiempo que coadyu-
vamos con los cambios que demanda la implementación a
fondo de la reforma energética.

Distinguida asamblea. En relación a lo anterior, el pasado
12 de marzo de este año, el Senado de la República aprobó
un dictamen a la iniciativa del senador Omar Fayad, que
reforma y adiciona diversos ordenamientos jurídicos y que

posteriormente, en carácter de minuta, nos fue turnada a la
Comisión de Justicia para su dictamen correspondiente el 5
de noviembre pasado.

El documento es preciso en su estructuración y alcances,
ya que adicionalmente a las reformas a otras legislaciones
propone la expedición de una ley que establezca los delitos
en particular y que también prevea nuevas sanciones en
materia de hidrocarburos petrolíferos o petroquímicos.

Asimismo, contempla un nuevo catálogo de delitos en ma-
teria de hidrocarburos, sus derivados y demás activos y
prevé en las sanciones si estas conductas son cometidas por
servidores públicos o por el personal que labora o haya la-
borado en empresas relacionadas con la actividad.

Plasma también nuevos tipos penales en materia de daños
al medio ambiente y establece como conducta punitiva el
no reportar o alterar la producción obtenida de una asigna-
ción o contrato.

Asimismo, prevé sancionar de una asignación o contrato al
que sustraiga, aproveche, altere, adultere sin derecho y sin
consentimiento de asignatarios, contratistas, permisiona-
rios y distribuidores. También son amplios los alcance en
cuanto a la nueva tipificación penal ya que prevé sancionar
como un delito grave la compra, la enajenación, la recep-
ción y la adquisición, la negociación, el resguardo, el trans-
porte, el almacenamiento, la distribución, la posesión, la al-
teración, la adulteración, el suministro u ocultamiento de
hidrocarburos petrolíferos o petroquímicos.

Menciono esto, compañeras y compañeros diputados, para
subrayar el hecho de que se amplía enormemente la termi-
nología y se adecúan las sanciones penales a imponerse. En
este sentido consideramos que este dictamen se pone a su
consideración en el momento idóneo frente a la proble-
mática que enfrenta el país, por las actividades del mer-
cado ilícito de combustibles y derivado de análisis y con-
sideraciones y opiniones de la industria, te proponemos
aprobarla.

Con las modificaciones expuestas, mismas que estamos
ciertos que contribuyen y abonan al espíritu de la minuta
que nos remite la colegisladora. Este nuevo ordenamiento
a llamarse Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Deli-
tos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, pretende am-
pliar el bien jurídico tutelado y contempla reformas al Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, al Código Penal
Federal y a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
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zada, para hacer acordes a las modificaciones y a la crea-
ción de los nuevos tipos penales.

Su alcance será más amplio ahora, pues inhibirá la comer-
cialización ilícita en estaciones de servicio y expendios
clandestinos, contempla la extinción de dominio a favor
del Estado, de los inmuebles utilizados para cometer los
delitos y prever el incremento de las penas y de las multas.

¿Y qué esperamos con ello a corto y mediano plazo? Espe-
ramos que al entrar en vigor este nuevo ordenamiento ha-
ya una disuasión de los delitos cometidos en el mercado ilí-
cito de combustible y con ello obtener una disminución del
impacto económico por daños a la red de ductos. Disminu-
ción de derrames ocasionados por la toma clandestina, re-
ducción en las afectaciones al medio ambiente de los de-
rrames, así como también los causados por la extracción y
manejo de combustibles en las tomas clandestinas.

Recuperación del producto asegurado y combate frontal a
la delincuencia organizada al golpearla en sus finanzas y a
sus cadenas logísticas por las reglas procesales especiales,
así como también la aplicación de las conductas delictivas
y el aumento a las penas más severas que se contempla.

Compañeras y compañeros diputados, lo repito, estamos
frente a un parteaguas en materia de justicia relacionada
con la industria petrolera. Creemos sinceramente que en el
futuro habrá un antes y un después en lo que se refiere a los
resultados y alcance de esta nueva ley y las correspondien-
tes reformas a las legislaciones vigentes.

La industria petrolera, una de las más importantes para la
economía y el progreso nacional, se verá enormemente be-
neficiada con el consecuente beneficio para la población.

No ha sido fácil. De no contar con el apoyo de los dipu-
tados integrantes de la comisión, de sus fracciones y direc-
tivas, no hubiéramos logrado reunir los consensos necesa-
rios. Agradezco su apoyo y flexibilidad para que en lugar
de ponerse obstáculos, juntos encontráramos soluciones.

Las últimas adiciones y reformas que hemos hecho al dic-
tamen, demuestra la apertura, pero sobre todo demuestra
que por encima de los intereses partidistas está el interés de
México, y con esto podemos contribuir a reforzar los obje-
tivos de la reforma energética.

Podemos contribuir fundamentalmente al desarrollo del
país. Podemos ponernos de lado de la protección del medio

ambiente. Podemos contribuir a salvaguardar la vida y la
integridad de muchos compatriotas. Los invito, diputadas y
diputados, a aprobar esta nueva ley que será fundamental
para el desarrollo de México. Es cuanto, señor presidente,
muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Muchas gracias, diputado Ibarra. 

Se informa que el conjunto de las propuestas hechas por la
comisión, admitidas por la comisión, una parte sustancial o
importante de ellas está publicada en la Gaceta Parlamen-
taria.

Las últimas modificaciones a las que se refirió el diputado
Ibarra Hinojosa, a nombre de la Comisión de Justicia, tam-
bién se encuentran ya en los monitores de sus curules co-
mo versión electrónica por supuesto. 
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Entonces en consecuencia, consulte la Secretaría a la asam-
blea si se aceptan las modificaciones publicadas primero y
luego modificadas en los términos en los que ya se ha ilus-
trado a la asamblea.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia en votación económica
se consulta a la asamblea si se acepta la propuesta presen-
tada por la comisión. Las diputadas y los diputaos que es-
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputaos que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En consecuencia está a discusión en lo general con las pro-
puestas de modificación hechas por la comisión y acepta-
das por la asamblea. Y se han inscrito ya para fijar la posi-
ción de sus respectivos grupos parlamentarios, compañeras
y compañeros diputados. Por lo tanto tiene la palabra el
diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social, por cinco minutos.

El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco: Compañeras
y compañeros diputados, con su permiso, señor presidente.
Encuentro Social está absolutamente de acuerdo con este
dictamen, el cual reforma diferentes leyes del sistema de
justicia de nuestra nación. Y sobre todo está de acuerdo
porque nosotros aspiramos a un país de leyes, a un país de
justicia, a un país que venga a regular la vida de todos los
mexicanos a través de leyes y no de hombres, a un país que
venga a sancionar a todas aquellas personas que delinquen,
a todas aquellas personas que lleguen a contrariar la vida
social de nuestro país.

El tema del robo de hidrocarburos era un tema delicado ya
para el país. Era un tema que el monto de las extracciones
de robo oscilaba arriba de los 40 mil millones de pesos. Y
cuando uno analiza cantidades de ése tipo y ve que tan so-
lo para reparar las escuelas de este país ocupamos 50 mil
millones, veíamos que si no podíamos controlar el robo de
los hidrocarburos que pudieran generarnos arriba de 40 mil
millones en este año y año posterior, ha ido aumentando,
aumentaría el robo de hidrocarburos.

Era importante establecer leyes que sancionaran, que no
nada más que sancionaran el robo de hidrocarburos, que
también sancionaran a todos aquellos gasolineros que han
abusado con los mexicanos, que han abusado con el auto-
movilista que va a cargar sus litros de gasolina y le dan de

menos litros de gasolina. Esta ley también sanciona ese ti-
po de delitos, y viene a fortalecer las sanciones.

También sanciona –y eso aplaudo– también sanciona que a
la gente que se le vende gas, que va con su cilindro de gas
para cargas esos 10, 15 kilos, que cargue los 15 kilos que
pagó. Y eso también esta ley lo sanciona.

Es muy importante decirles que vamos avanzando. Lo que
sí tenemos que seguir fortaleciendo es nuestro sistema de
justicia. Tenemos que seguir fortaleciendo nuestro sistema
de impartición de justicia.

Les vamos a dar nuevos ordenamientos, les vamos a dar
instrumentos para que se pueda impartir la justicia, pero
necesitamos fortalecerla. Por eso encuentro social está de
acuerdo con toda esta serie de modificaciones y felicita a
todos los grupos parlamentarios de los integrantes de esta
comisión que revisaron, leyeron, estudiaron y modificaron
todo aquello que se creyó que era perjudicial para los ciu-
dadanos de nuestro país.

Por eso yo felicito, en nombre de Encuentro Social, a todos
los integrantes de esa comisión que trabajaron arduamente,
y felicitar a este Congreso, también, porque se ha logrado
un acuerdo que va a ayudar a que México siga avanzando.
Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ferreiro. Debo informar a la asamblea que
habían sido recibidas en tiempo y forma, en su momento,
dos solicitudes de mociones suspensivas: una presentada a
nombre del PRD, por el diputado Omar Ortega Álvarez y
otra, a nombre de Morena, presentada por el diputado Cui-
tláhuac García Jiménez, mismas que fueron retiradas en vir-
tud de los consensos, las modificaciones a las que se llega-
ron en la comisión, en el breve receso que tuvimos.

Tiene ahora la palabra el diputado Manuel Alexander Zeti-
na Aguiluz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
hasta por cinco minutos.

El diputado Manuel Alexander Zetina Aguiluz: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras legisladoras y
compañeros legisladores, el Estado debe contar con todas
las facultades para detener el robo de hidrocarburos. El que
me antecedió en el uso de la palabra ha abundado en el da-
ño económico que el robo de hidrocarburos causa a Pemex
y, por ende, al Estado mexicano.
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Es imperativo detener a las mafias que se benefician del
robo de hidrocarburos, para ello es necesario robustecer
nuestro marco jurídico. Ese es el objetivo de la creación de
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Co-
metidos en contra de la Industria Petrolera.

La expedición de esta nueva ley es consistente con el com-
promiso de Nueva Alianza para fortalecer el Estado de de-
recho, y que esta sea la base del desarrollo sostenible del
país. El robo de hidrocarburos no solo significa pérdidas
económicas, sino más grave aún, implica y un riesgo para
la seguridad de las personas y comunidades que se ven
afectadas por estas prácticas.

Los riesgos para la población son evidentes y han cobrado
la vida de muchas personas, basta con recordar tragedias
como la ocurrida por la explosión de una toma clandestina
en Puebla en el 2010 que dejó 30 muertos; en el 2013, en
Tamaulipas murieron 7 personas por el incendio de una to-
ma clandestina; en el estado de México, en el 2013, cinco
policías resultaron con quemaduras después de la explo-
sión de una toma clandestina también.

Estos acontecimientos ejemplifican la magnitud de la ame-
naza que representa la existencia de tomas clandestinas pa-
ra la vida e integridad de las mexicanas y de los mexicanos.
No existe forma de compensar la pérdida de tantas vidas o
el daño a la salud.

Mención aparte merece el riesgo ambiental que representa
también estas tomas clandestinas, muestra de ello es la
contaminación de siete pozos de agua que fueron contami-
nados en el 2013 en Chihuahua por una toma clandestina.
O la contaminación del Río San Juan en Cadereyta, Nuevo
León, en agosto del año pasado por un derrame de crudo
provocado por una toma clandestina.

Compañeras y compañeros diputados, en Nueva Alianza
estamos convencidos que la protección a la salud y al me-
dio ambiente deben ser prioritarios en la construcción de
instrumentos jurídicos y políticas públicas en beneficio del
país. Por este motivo, en Nueva Alianza votaremos a favor
de este dictamen. Muchas gracias. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Zetina. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidente. Diputadas y diputados. El presente dicta-
men ha seguido un proceso desaseado y muy cuestionable
en cuanto a la técnica jurídica y su trasfondo. En sus pri-
meras versiones contenía reformas a la Constitución com-
pletamente innecesarias y excesivas que pretendían modi-
ficar el artículo 13, que nada tiene que ver con los
hidrocarburos.

En versiones posteriores, se plasmaban disposiciones in-
constitucionales como la criminalización de la protesta ci-
vil pacífica o como la restricción del acceso a la informa-
ción pública.

A lo largo de las últimas horas, se han corregido algunas de
estas disposiciones, sin embargo, los diputados ciudadanos
estamos convencidos que no necesitamos leyes especiales
ni disposiciones extraordinarias, o con dedicatoria, para
perseguir este tipo de delitos.

Y resulta muy cuestionable que con esta nueva ley se bus-
que privilegiar de manera especial a los interés económicos
de inversionistas privados por encima de los intereses ciu-
dadanos, y por encima de cualquier criterio de igualdad ju-
rídica.

Legislar con dedicatoria o para beneficiar a intereses parti-
culares, es un claro conflicto de interés que debe ser acla-
rado a los mexicanos. Y esto se agrava si leemos la presen-
te propuesta de ley como un producto más de la reforma
energética, como una exigencia o una condicionante que
están poniendo inversionistas extranjeros a nuestro país.

Decimos que no necesitamos una legislación extraordina-
ria para perseguir este delito, porque nuestro marco jurídi-
co, en materia penal, ya contiene disposiciones para casti-
gar las conductas que se buscan perseguir con esta nueva
ley.

Claro que estamos sobrelegislando y estamos sentando un
mal precedente de práctica parlamentaria, tomando deci-
siones para beneficiar exclusivamente a intereses privados,
sin atender a los problemas de fondo.

Coincidimos con la necesidad de perseguir los delitos en
materia de hidrocarburos, que se estima le cuestan al país
40 mil millones de pesos por año, en donde también se pre-
senta un riesgo para la población y al medio ambiente por
los accidentes, derrames y fugas, derivados de actos de las
tomas clandestinas.
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Pero el verdadero problema en los delitos en materia de hi-
drocarburos es de procuración e impartición de justicia, o
para dejarlo más claro, es de impunidad. Se requiere que la
Procuraduría General de la República eficiente sus siste-
mas de investigación y persecución de los delitos.

Lo anterior, se corrobora con los resultados magros de esa
dependencia, ya que de enero de 2012 a octubre de 2015 se
presentaron alrededor de 10 mil 263 denuncias relaciona-
das con delitos en el robo de hidrocarburo. Pero vean lo
que es más grave, de todo ese número de ilícitos, más de 10
mil, solamente se lograron 53 sentencias condenatorias.

Con ello se demuestra la poca eficiencia de ese órgano de
procuración de justicia y, por ello, podemos asegurar que la
sobre-legislación no resolverá la comisión de estos delitos,
si no se hacen los ajustes correspondientes en las institu-
ciones de justicia.

La pregunta al día de hoy es, ¿A quién responden los inte-
reses de los diputados y las diputadas, o para quién se está
legislando? Estamos poniendo al Congreso de la Unión al
servicio de intereses privados y no al servicio de lo que re-
almente necesitan los ciudadanos.

En la procuración e impartición de justicia es donde debe-
mos poner la atención para castigar estos delitos, en el com-
bate a la impunidad de todos los delitos que lastiman a los
ciudadanos y a la economía mexicana es donde debemos fo-
calizar la atención y no legislar para intereses privados.

Sin embargo, los diputados ciudadanos votaremos en abs-
tención, porque reconocemos que se corrigieron casi en su
totalidad las observaciones que hicimos al dictamen. Por
ejemplo, evitamos y logramos que se suprimiera y se deja-
ra de criminalizar la protesta social.

Imaginemos a las ONG, a los grupos ecologistas del mun-
do y de nuestro país yendo a señalar los errores en los da-
ños que haya al medio ambiente y que entonces fueran cri-
minalizados por ello.

También consideramos que es un avance y logramos que
no se considerara ya como información de seguridad na-
cional lo relativo a los contratos y a toda la información en
relación a las inversiones privadas. Ahora tendrá que regu-
larse conforme a la Ley de Información y de Transparen-
cia. Se logró también, por último, reconocer que el tema de
terrorismo, un delito que tiene otro fin ideológico, también
se suprimiera.

Por tal motivo, reconocemos que hubo avances y que se
corrigieron errores muy importantes en esta ley, pero tam-
bién debemos considerar que se está buscando privilegiar
con esta iniciativa a las grandes trasnacionales que inverti-
rán en el tema del petróleo. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sánchez. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Cuitláhuac García Jiménez, del Grupo Parlamentario
de Morena, hasta por cinco minutos.

El diputado Cuitláhuac García Jiménez: Gracias, dipu-
tado presidente. Los integrantes de la fracción parlamenta-
ria de Morena habíamos advertido que se estaba legislando
al vapor, que en la comisión no se estaba actuando de ma-
nera correcta, pero reconocemos este último esfuerzo por
parte del presidente de la Comisión de Justicia para subsa-
nar algunas de las cosas que estábamos señalando.

Sin embargo, entendemos que esas mejoras que se lograron
de último momento nunca podrán ir en contra del pueblo,
sus condiciones laborales o sus derechos consagrados en
nuestra Constitución y su soberanía.

En particular no se avanza en ese sentido, cuando ante el
problema de la toma clandestina y el robo de hidrocarburos
en general se estaban tipificando como actos terroristas, y
no se hace nada contra la corrupción en los órganos de jus-
ticia y mucho menos contra los ladrones de cuello blanco.
Eso todavía queda pendiente y Morena no va a quitar el de-
do de encima.

Como nos comprometimos, ante el gesto de corregir lo que
se estaba haciendo mal y para demostrar que nosotros nun-
ca seremos incongruentes ni seremos intransigentes, vamos
a abstenernos en esta ocasión y le agradezco la voluntad a
todos los compañeros diputados por esta voluntad de co-
rregir algo que estábamos señalando desde las comisiones.
Gracias, es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado García. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Lia Limón García, del Grupo Parlamentario del Verde
Ecologista.

La diputada Lia Limón García: Con su venia, diputado
presidente. Compañeras y compañeros legisladores, la re-
forma energética es una realidad. Después de modificar y
crear más de 20 leyes nuestro sector energético y eléctrico
cuenta con nuevas normas que buscan hacer de esta indus-
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tria una de las más productivas de México. Es momento de
cerrar la pinza en una de las transformaciones más impor-
tantes del país.

Para logarlo debemos aprobar el presente dictamen. Éste
contribuye a combatir y prevenir los diversos delitos que
forman parte de la cadena de distribución del mercado ilí-
cito de combustibles, además de darles armas fuertes y
efectivas a las autoridades competentes para perseguir,
consignar y sentenciar a quienes los cometen.

El dictamen crea nuevos tipos penales que protegen a todos
los eslabones de la cadena productiva del sector, castigan-
do con penas más severas conductas como la sustracción,
enajenación, distribución y posesión ilegítima de hidrocar-
buros.

También castigará a quienes comercialicen combustibles
sin marcadores o posean algún predio donde exista una de-
rivación o toma clandestina. Al aprobarse este dictamen se
sancionará cualquier alteración provocada dolosamente a los
ductos, equipos o instalaciones de la industria petrolera.

Sabemos que el crimen organizado además no actúa solo,
en ocasiones se apoya en personas que se encuentran den-
tro de las empresas y tienen información confidencial. Por
ello, se establecen penas para quienes sustraigan informa-
ción de las empresas y la utilicen o vendan para apoyar el
robo de hidrocarburos. También se sanciona de forma se-
vera a servidores públicos que resulten responsables de la
comisión de estos delitos.

Por otro lado, se pone fin a los litros cortos, pues se prevé
sancionar penalmente la enajenación o suministro de gaso-
lina, diésel, gas LP y gas natural por cantidades inferiores
a lo pactado.

El Partido Verde está comprometido con el medio ambien-
te, los delitos que se cometen en contra de la industria pe-
trolera, generalmente desencadenan accidentes, derrames y
fugas que lo afectan y que deterioran la salud e integridad
de los ciudadanos.

Por ello, nuestro grupo parlamentario apoya decididamen-
te que se aumente en la mitad la sanción de quienes delin-
can con hidrocarburos y provoquen un daño a los recursos
naturales, los ecosistemas y la calidad del agua.

Además, el robo de hidrocarburos es un delito que va en
contra de la seguridad y la vida de las persona y que pro-

voca un profundo daño a la economía nacional. Aquí hay
quienes han dicho que estamos favoreciendo con este dic-
tamen a un sector particular, una vez más quieren ver inte-
reses ocultos donde no los hay. Revisen por favor el dicta-
men y díganme qué interés particular se está beneficiando.
Se sanciona a todos. Se agravan las penas. Se sanciona a
empresarios, a funcionarios y a todo aquél que cometa al-
guna conducta que forme parte justamente de la venta ilí-
cita de hidrocarburos.

El único interés que tenemos con este dictamen es actuar
de manera responsable protegiendo la vida y la integridad
de la sociedad. 

Qué acaso ya nadie se acuerda de las 29 personas que mu-
rieron en San Martín Texmelucan y de los otros daños y ac-
cidentes que aquí se han mencionado. Justamente por esas
personas que han muerto, por quienes se han visto afecta-
dos, por el daño al medio ambiente y por todas aquellas po-
blaciones que temen cualquier accidente por vivir cerca de
ductos que puedan ser dañados, es que tenemos que legis-
lar en esta materia. No existe justificación, ni política, ni
técnica para no avanzar en este tema. 

Además, la pérdida económica por concepto de sustracción
ilícita de combustibles asciende a más de 40 mil millones
de pesos al año. 

Por ello la importancia de contar con un marco jurídico cla-
ro, actualizado y eficaz que sancione estas actividades vin-
culadas al mercado ilícito de hidrocarburos. Además, la ley
incluye sanciones acordes a la gravedad de los delitos, pe-
ro también lo hace sin descuidar la prevención, de hecho
fortalece las capacidades en la materia, al obligar a la fe-
deración a establecer convenios de colaboración con esta-
dos y municipios que tengan por objeto velar por la inte-
gridad de las instalaciones y la operación de este sector de
máxima relevancia para el desarrollo económico.

Diputadas y diputados, esta legislación es una legislación
responsable. Es una legislación que no solo atiende un gra-
ve daño a diferentes bienes jurídicos que debemos tutelar,
es una legislación que además busca permitir contar con un
marco jurídico más eficaz que permita a los impartidores
de justicia sancionar estos delitos.

Ya en el dictamen que todos tenemos en la mano, tenemos
información sobre la cantidad de actividades de este tipo
que existen y las pocas sanciones y pocas sentencias que
existen al respecto. Solo con un marco más eficaz se podrá
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darle herramientas a quienes juzgan para que puedan casti-
gar más eficazmente estas conductas.

Además no se pretende de ninguna manera beneficiar a
ninguna trasnacional, pero sí por supuesto, con esta legis-
lación, buscamos dar certidumbre a quienes inviertan en
este sector. Muchas gracias. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Limón. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del
PRD, hasta por cinco minutos.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Con su venia, dipu-
tado presidente. Antes que nada quiero hacer un reconoci-
miento al diputado presidente de la Comisión de Justicia,
diputado Álvaro Ibarra, por la sensibilidad que ha mostra-
do en el tratamiento y trámite que se le ha dado a este dic-
tamen que sin duda va a marcar un parteaguas en la vida
política y de derecho en México.

Saludos también a las compañeras legisladoras, legislado-
res, diputada Tamayo, diputado Jorge Carlos Ramírez Ma-
rín y por supuesto al diputado César Camacho, que demos-
traron esta disposición.

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática siempre ha manifestado en sus posturas que es-
tamos totalmente de acuerdo en que debe de existir una le-
gislación en materia penal adecuada, que tipifique de
manera precisa cada una de las conductas que desde hace
algunos meses han venido apareciendo en el sistema de ex-
plotación de hidrocarburos en nuestro país. Me refiero en
particular al delito de robo, sustracción, comercialización
de los hidrocarburos en sus diversas representaciones: ga-
solina, diésel, gas, etcétera.

Esa postura siempre ha sido clara, el de que se tiene que
castigar, el de que se tiene que sancionar a quien cometa o
transgreda la ley en este sentido. Por eso nosotros desde el
seno de la Comisión de Justicia hicimos una serie de pla-
neamientos que fueron tomados en consideración todos y
cada uno de ellos.

Creo que en el artículo 15 donde se pretendía equiparar dos
conductas diferentes en la que un campesino podía ser pro-
pietario, poseedor de un terreno y tuviese conocimiento de
que en su terreno se están cometiendo algunos ilícitos en la
materia de hidrocarburos, pueda ser, tenía que ser sancio-
nado sin derecho a gozar de su libertad bajo caución, igual

que aquel campesino que incluso no solamente tenía cono-
cimiento, sino colaboraba y recibía ganancias.

Felicito y saludo esa decisión de asignar la penalidad como
lo marca la Constitución, de manera asequible y propor-
cional. No como algunos que me antecedieron, la diputada
que me antecedió en el uso de la voz, de hablar, de sancio-
nar o sancionar. Creo que no es factible esa labor ni nos
queda a los legisladores.

En el caso particular de un delito que afecta y escama a las
izquierdas en nuestro país, hablo del delito de terrorismo,
creo que es necesario decirles a todos ustedes que nunca la
protesta social y la libre manifestación de las ideas podrá
ser considerada como delito de terrorismo, y por eso salu-
do, y agradecemos en particular la sensibilidad para elimi-
nar del dictamen esta agravante que se había propuesto; pe-
ro sobre todo hacer un reconocimiento al legislador que no
se dejó influenciar. Que el legislador es el legislador, y no-
sotros tenemos esa facultad de decidir y no dejarnos in-
fluencias por factores externos que única y exclusivamen-
te luego vienen a descomponer el buen trabajo legislativo.

La ley es perfectible y van a quedar algunos vacíos que en
el transcurso y en la aplicación de la misma podrán ser co-
rregidos. Sin embargo, compañeras y compañeros, creo
que nunca hay que dejar de lado principios como el de la
última ratio; nunca hay que dejar de lado principios como
que la pena tiene que ser proporcional al caso concreto.

Siempre tenemos que estar a favor de un derecho penal de-
mocrático y no a favor de un derecho penal represor. Hoy
damos un gran paso a la conformación de este sistema de
leyes y tipos penales especiales que nos permitirán darle
nosotros la herramienta y la pauta al ministerio público de
la Federación al momento de consignar, pero también a los
jueces penales que en su momento tienen la responsabili-
dad de dictar sentencias, y que éstas deben de ser lo más
justas posibles, y nunca excediéndose los parámetros que
nos marca la propia Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Celebro también el trato que se le da al tema de la infor-
mación que debe ser reservada como información de segu-
ridad nacional, porque no es factible llegar a los puntos de
exageración de regular al personal de las empresas o los
vehículos en los que se trasladan, que van a ser permisio-
narios o asignatarios de una concesión para la explotación
de los hidrocarburos en nuestro país.
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Creo que es un tema que va a quedar pendiente, es una
asignatura que esta legislatura tendrá que trabajar y tendrá
que resolver en otro período ordinario de sesiones o en otro
momento.

En fin, serían muchas las observaciones que el Partido de
la Revolución Democrática tendría que exponer. Decimos
nosotros, saludamos esta intención por parte de los compa-
ñeros de la comisión, y por lo tanto, el Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática votará a fa-
vor, acompañará este dictamen, en sus términos. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Santana.

La diputada Araceli Madrigal Sánchez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Araceli Madrigal, por fa-
vor. Sí, diputada.

La diputada Araceli Madrigal Sánchez (desde la curul):
Gracias, presidente. En el mismo sentido que mi compañe-
ro, el diputado Santana, para reconocer el trabajo de la Co-
misión de Justicia de esta Cámara de Diputados, por la re-
ceptividad y el consenso que tuvieron a las propuestas de
la fracción parlamentaria del PRD, en relación de abrogar
del decreto en cuestión los artículos que penalizaban la
protesta social pacífica. Esto demuestra sensibilidad, soli-
daridad y sentido de justicia. Por eso, mi voto será a favor.
Gracias, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Madrigal. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Juan Pablo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario
del PAN.

El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn: Con su venia,
diputado presidente. Señoras diputadas y señores dipu-
tados, el mercado ilícito de combustibles se ha convertido
en una de las principales fuentes de recursos para los gru-
pos de la delincuencia organizada en nuestro país. Esta si-
tuación no solamente repercute en los ingresos de Pemex,
repercute también en la recaudación del gobierno federal y
además puede representar accidentes, daños al medio am-
biente e incluso la pérdida de vidas humanas.

Se calcula que diariamente Pemex pierde alrededor de 50
millones de pesos por la extracción ilegal de combustible
en sus ductos, tan solo en 2014 el monto del producto ro-
bado ascendió a 19 mil millones de pesos, lo que equivale
al 4.4 por ciento del total de la venta de gasolina magna y
de diesel en nuestro país.

Aunado a lo anterior, este delito se ha multiplicado en va-
rias entidades de la república, especialmente en aquellas en
donde pasan los ductos de la industria petrolera. Entre
2007 y 2012 se encontraron 4 mil 865 tomas clandestinas,
cifra que de manera alarmante creció 169 por ciento tan so-
lo en el periodo comprendido de 2013 al primer trimestre
de 2015.

De igual forma, durante 2015 el robo de gasolina aumentó
57 por ciento respecto del año anterior. Sin duda estos da-
tos son alarmantes para la economía de nuestro país, pero
sobre todo afectan el estado de derecho y a la sociedad me-
xicana. Ante ello es necesario y de prioridad nacional to-
mar acciones inmediatas para combatir este problema que
asecha a la industria petrolera en nuestro territorio.

Es por lo anterior que tengo confianza que hoy los dipu-
tados de esta, la LXIII Legislatura, aprobaremos la Ley Fe-
deral para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en
materia de hidrocarburos, la cual tiene como objetivo dotar
de herramientas tanto a Petróleos Mexicanos como a la
Procuraduría General de la República y al Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes, a fin de erradicar el
gravísimo problema de robo de petróleo y sus derivados
que está afectando al país y a la economía nacional.

Dentro de la propuesta que hoy estamos discutiendo, se en-
cuentre un catálogo de delitos específicos contra la indus-
tria de hidrocarburos, así como las sanciones de las que se
harán acreedores aquellos que cometan esas conductas ilí-
citas.

Entre las sanciones propuestas, se encuentra la de 25 años
de prisión y multa de hasta 25 mil días de salario mínimo
vigente o la unidad de medición correspondiente, para
aquellos que aprovechen o comercialicen petroquímicos
robados, considerando a estos delitos como graves, y por lo
tanto, no ameritarían libertad bajo caución.

Los diputados del PAN, estamos a favor del presente dicta-
men, en primer lugar porque consideramos que es un tema
fundamental en la agenda nacional, y que con ello, dare-
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mos vigencia al artículo 27 constitucional. Y en segundo,
porque han sido incorporadas todas y cada una de nuestras
observaciones en el dictamen emitido por la Comisión de
Justicia.

Dentro de nuestras propuestas, del PAN, se encuentran
agravar las sanciones y las penas a los servidores públicos
corruptos de Pemex que participan, invariablemente, en la
comisión de estos delitos.

De la misma manera, no pretendemos criminalizar a la po-
blación inocente como pueden ser algunos transportistas
que desconocen el origen del combustible que transportan.
Con la presente ley, estaremos abonando al Estado de De-
recho de nuestro país, combatiendo la delincuencia y con-
tra la impunidad hacia aquellos que cometen delitos en ma-
teria de combustibles.

En el Partido Acción Nacional, nos preocupa y nos ocupa
mejorar la seguridad y la calidad de vida nuestros ciudada-
nos. A través de esta propuesta pretendemos erradicar uno
de los principales problemas que tiene el país hoy en día y
que más afecta a la economía nacional.

Los delitos cometidos en esta materia tendrán que ser per-
seguidos y sancionados de manera enfática, velando siem-
pre por el interés de todos los mexicanos. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Piña. Tiene ahora la palabra el diputado
Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del PRI.

El diputado Ricardo Ramírez Nieto: Con su venia, señor
presidente. Compañeras y compañeros diputados, me diri-
jo a ustedes a efecto de referir que el dictamen con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos, la adición, reforma y derogación de diver-
sas disposiciones legales, propone que esa nueva norma es-
tablezca delitos y sanciones aplicables en materia de la in-
dustria petrolera, con el objetivo de salvaguardar la
seguridad energética, la economía de ese sector, la seguri-
dad de la población y el medio ambiente.

Es por ello que el Grupo Parlamentario del PRI está con-
vencido que la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos viene a
llenar un grave vacío que había en la parte general del Có-
digo Penal Federal.

Con la expedición de esta nueva ley se dota a las autorida-
des encargadas de procurar y administrar justicia de los
instrumentos legislativos necesarios, pues al contemplarse
la serie de modalidades de participación en las conductas
ilícitas, como delitos graves, se estará en condiciones, sin
lugar a dudas, de aplicar las sanciones correspondientes
restableciéndose así un verdadero Estado de derecho, que
en la materia por una falta de adecuada legislación se ado-
lecía.

Es importante mencionar en este momento y se debe de
aclarar, que en ningún momento ningún legislador ha dicho
en esta tribuna que esta ley tiene como único objetivo san-
cionar por sancionar. Lo que se ha dicho es que esta ley es-
pecial se justifica, porque en ella se describen las conduc-
tas típicas de manera más clara y se tipifican las especies
de participación para comprender a toda la estructura de las
organizaciones criminales, sin necesidad de acudir a inter-
pretaciones forzadas, para aplicar, por ejemplo, la Ley de
Delincuencia Organizada.

Uno de los principales deberes del Estado es la de brindar
seguridad a los ciudadanos, los delitos cometidos en mate-
ria de hidrocarburos afectan directamente el bienestar de la
población.

No podemos seguir permitiendo el saqueo de un bien na-
cional, como lo es el petróleo, máxime que de acuerdo con
los reportes de inteligencia con los que se cuenta, los in-
gresos derivados de la comercialización ilícita de combus-
tible sirve para financiar otras actividades del crimen orga-
nizado. Esto no puede continuar así.

De acuerdo con especialistas, el robo de combustible em-
pezó como una actividad marginal y secundaria, a la que
con posterioridad comenzaron a dedicarse bandas del cri-
men organizado.

Hoy en día esta actividad ha llegado a convertirse en una
de las principales fuentes para la obtención de recursos, a
la que se dedican mucho de esos grupos. No estamos ha-
blando de una simple asociación delictiva, orientada a la
sustracción ilegal de gasolinas, estamos hablando del desa-
rrollo, capitalización, gerenciamiento y expansión de redes
de detección, sustracción, transporte, comercialización y
venta de hidrocarburos.

De acuerdo con cálculos oficiales, el daño patrimonial por
la realización de estas actividades pudo haber ascendido a
más de 40 mil millones en este último año. Si tomamos en
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cuenta que apenas hace unas cuantas semanas todas las
fracciones parlamentarias, con representación en esta Cá-
mara, estábamos enfocados en encontrar las economías que
nos permitieran de dotar de presupuesto a actividades prio-
ritarias, sin lugar a dudas que el quebranto patrimonial por
las conductas ilícitas que se cometen en perjuicio de su pa-
trimonio, impidió de alguna manera que estos recursos ob-
tenidos por el crimen organizado no fueran destinados pa-
ra impulsar aún más el desarrollo del país en sus diferentes
vertientes.

Pues bien, con la expedición de esta nueva ley tenemos una
respuesta, ya que con la misma se trata de erradicar en lo
posible que se continúe con estas prácticas delictivas en co-
mento.

Compañeras y compañeros legisladores, hay momentos en
que los proyectos e iniciativas de ley, que están en discu-
sión, concentran un anhelo de justicia y una esperanza pa-
ra amplios sectores de la sociedad.

Me atrevo a decir que esta nueva Ley Federal para Preve-
nir y Sancionar los Delitos Cometidos en contra de la In-
dustria Petrolera, encarnan fielmente este sentimiento. El
Grupo Parlamentario del PRI está convencido que la ade-
cuación del marco legal en esta materia, es el principio de
la solución largamente esperada por parte de la industria
petrolera y de la sociedad en general.

En el Grupo Parlamentario del PRI somos los primeros en
reconocer la posible corrupción que pudiera existir de fun-
cionarios públicos. En respuesta a esta hipótesis, la nueva
ley contempla duras sanciones a todos los que pudieran es-
tar involucrados en la comisión de los ilícitos antes men-
cionados.

Ha pasado demasiado tiempo que esta iniciativa fue pre-
sentada en la Cámara de Senadores, se han escuchado mu-
chas voces, se han incorporado las opiniones de los legis-
ladores, de los partidos con representación en ambas
Cámaras.

Hemos contado en todo momento con el acompañamiento
de funcionarios de Petróleos Mexicanos, de la Procuradu-
ría General de la República.

No podemos dejar más tiempo, compañeras y compañeros
legisladores. Lo que está en juego es la seguridad de las per-
sonas que corren el riesgo de perder la vida por las inminen-
tes explosiones derivadas de la ordeña ilícita de ductos.

Y baste con recordar solo una de las tantas desgracias que
se han suscitado, como la ya citada aquí, de San Martín
Texmelucan, Puebla, donde hubo más de 30 personas fa-
llecidas.

Y qué decir de las constantes evacuaciones de comunida-
des enteras para evitarles un mal mayor. Lo que está en jue-
go, compañeros, es el patrimonio de todos los mexicanos
que se ve mermado por el robo de una de las principales
fuentes de financiamiento de programas y proyectos para el
desarrollo social.

Lo que está en juego, compañeros, es la preservación de
nuestro entorno natural que se ve seriamente afectado con
el derrame de combustible, producto de la realización de
perforaciones ilegales de ductos.

Lo que está en juego, compañeros, es el cabal cumplimien-
to de una de las principales responsabilidades que le fue
conferida a esta soberanía. La actualización y generación
de un marco que favorezca la sana convivencia y fortalez-
ca el desarrollo de nuestro país.

El gobierno encabezado por el presidente Enrique Peña
Nieto se caracteriza por decir haciendo. Hoy se somete a
consideración de este pleno una iniciativa de ley que sin
duda será una referencia obligada para otros países con vo-
cación petrolera.

Los medios de comunicación, a quienes les agradecemos la
atención puntual que brindan a los trabajos de esta Cámara
han estado muy al pendiente de toda la ruta legislativa que
ha seguido esta ley para que pueda ser promulgada.

Yo invito a todas las compañeras y compañeros diputados a
que asuman esta ley como propia, independientemente de
que haya sido el Grupo Parlamentario del PRI quien la pro-
mueva y el suscrito la posicione en su nombre. Pues al final
la misma ha sido enriquecida por las aportaciones de los
diputados de todos los partidos políticos. Todo ello ante la
apertura del presidente de la Comisión de Justicia, diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, a quien le reconozco su capacidad y
compromiso para sacar adelante este dictamen.

Creo que en eso consiste el trabajo legislativo para encon-
trar las coincidencias que nos permitan seguir moviendo a
México.

Por ello, el Grupo Parlamentario del PRI votará a favor del
presente dictamen porque estamos seguros de que es un
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instrumento que nos redituará beneficios para todos los
mexicanos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ramírez. Tiene la palabra la diputada El-
va Lidia Valles Olvera, del Grupo Parlamentario del PAN.

La diputada Elva Lidia Valles Olvera: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados. Nues-
tro país hoy en día enfrenta un grave problema, el robo de
hidrocarburos y sus derivados.

Hoy en día se realiza, según Pemex, por bandas bien es-
tructuradas que pertenecen a la delincuencia organizada y
de no contar con un régimen jurídico adecuado para com-
batir este flagelo, corremos el riesgo de generar incerti-
dumbre a la aplicación de la ley, lo que provocaría quedar
vulnerables frente a los delincuentes que se dedican a co-
meter estos ilícitos.

El robo de hidrocarburos ha devenido de una situación ver-
daderamente alarmante, toda vez que su proliferación
constante está generando consecuencias negativas con ten-
dencia a nulificar los esfuerzos y las estrategias actuales
del gobierno federal por detener esta situación que cada día
se sale más de su control.

Asimismo, esta actividad delincuencial amenaza la seguri-
dad nacional, afecta potencialmente a la industria petrolí-
fera y también representa un peligro latente para muchas
comunidades en nuestro país, ya que al hacer una extrac-
ción ilícita de los hidrocarburos expone la vida de los ha-
bitantes de las regiones donde existen instalaciones, gaseo-
ductos, válvulas o cualquier otra vía de traslado de estos
hidrocarburos, además del daño medioambiental que pue-
den ocasionar, las mayores de las veces, daños irreversibles
desgraciadamente.

Como datos importantes, las cifras históricas que existen
actualmente de las tomas clandestinas aumentaron en el
2013 el 57 por ciento. Cada dos horas se perforan ductos a
nivel nacional. El problema es sumamente grave. Gente de
Pemex han declarado que el total de litros que se roban dia-
riamente equivale a 50 millones de pesos diarios. Todo lo
que nosotros podríamos hacer con 50 millones de pesos
diarios.

Este problema realmente es grave. Se distribuye a alrede-
dor de seis estados que equivale a traer más de 100 pipas

en las carreteras. Ojalá que esa ley que estamos apoyando
sea una herramienta eficaz y que con ésta pongamos fin a
este problema tan importante más ahorita por la situaciones
del precio del petróleo que estamos pasando, por todos los
agravantes de carencias que tenemos en el país de todo es-
to que estamos diciendo.

En el estado que represento, que es Tamaulipas, las autori-
dades han mencionado que se ha debilitado el cartel delin-
cuencial que operaba en el territorio y sin embargo ocupa
el primer lugar el número de tomas clandestinas, el primer
lugar en secuestros y uno de los cinco primeros lugares a
nivel nacional en robo y extorsión. Hay coincidencia enor-
me, compañeros, hay coincidencia enorme en las cifras.

El dictamen en cuestión permite una tipificación más exacta
de los delitos que se cometen en contra de la industria de los
hidrocarburos, establece sanciones más fuertes en contra de
quienes cometen estas conductas ilícitas y se considera res-
ponsables a todos aquellos que participen en la cadena de ac-
tos delincuenciales. Es decir desde su extracción, transpor-
te, distribución, adulteración, alteración, enajenación,
almacenamiento, suministro, ocultamiento, recepción.

Con estas adecuaciones a nuestro marco jurídico, las auto-
ridades encargadas de combatir estos ilícitos contarán con
las herramientas para aplicar la ley sin ambigüedades, y
protegeremos a nuestro país con mayor fuerza y eficacia.

Diputadas y diputados, en Acción Nacional hemos denun-
ciado de forma constante la necesidad de perseguir este de-
lito que se observa en diversas regiones de nuestro país. De
manera personal lo hicimos a través de un punto de acuer-
do que presenté en esta soberanía el mes pasado.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Concluya, diputada.

La diputada Elva Lidia Valles Olvera: Hoy vemos con
buenos ojos esta oportunidad de aprobar este importante
dictamen con el objeto de no dejar espacios en nuestra le-
gislación para no dejar a quienes aplican la ley sin el mar-
co jurídico idóneo, para que hagan su mejor trabajo. Por
ello el Grupo Parlamentario de Acción Nacional votará a
favor de este dictamen. Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Valles.
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Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral dos del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado por emitir su voto? Se encuentra to-
davía abierto el sistema electrónico. Pregunto: ¿Falta algún
diputado por emitir su voto? Ciérrese el sistema electróni-
co de votación. Se emitieron 340 votos a favor, en contra 7
y 54 abstenciones, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado en lo general y en lo particular por 340 votos,
el proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en
Materia de Hidrocarburos, y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Federal de
Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la
Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria
del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la Federación y
del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se de-
vuelve al Senado para los efectos de la fracción E, del
artículo 72 constitucional.

La diputada Georgina Trujillo Zentella (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Georgina Trujillo, por fa-
vor.

La diputada Georgina Trujillo Zentella (desde la curul):
Gracias, presidente. Es para, a nombre de la Comisión de
Energía, agradecer el respaldo de todas las fracciones par-
lamentarias para sacar adelante este dictamen, de la Comi-
sión de Justicia, a todos sus integrantes y en particular de
su señor presidente. Gracias, señor presidente, por esta
oportunidad de agradecer esta ley que va a venir a proteger
la instanciaciones de Petróleos Mexicanos. Muchas gra-
cias, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Trujillo.
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